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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

El objeto de este documento es recoger las afecciones sobre parcelas públicas y 

privativas como consecuencia de la ejecución del “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA 

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA BELLÚS”, redactado por Samuel Soto Conde, número de 

colegiado 4.699 del Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Vigo; 

donde se plantea la instalación proyectada por el promotor ENERGÍA, INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.A., con NIF A55025068 y domicilio a efectos de 

notificaciones en Polígono Industrial Outeda-Curro E03, 36692 Barro (Pontevedra). 

El alcance del presente documento es establecer, reflejar y justificar todos los datos 

relativos a las afecciones sobre parcelas privadas afectadas por las obras necesarias 

para la ejecución del proyecto citado, de manera que se permita la información a los 

propietarios con el objetivo de la formalización de mutuos acuerdos, así como la 

tramitación administrativa de la Declaración, en concreto, de la Utilidad Pública, de la 

instalación. 

Las instalaciones objeto de este proyecto se encuentran, en conjunto, en el término 

municipal de Bellús, en la provincia de Valencia.  

Por tanto, se ha proyectado, junto con elementos exigidos por la Distribuidora, una línea 

de evacuación desde el parque fotovoltaico hasta el punto de conexión cuyo trazado 

afecta a los siguientes bienes: 

 








